
 
EVALUACION CONVOCATORIA 02-2017 

MOVILIDAD DOCENTES 
RESULTADOS DECIMOSEXTA EVALUACIÓN 

Evaluación convocatoria 02-2017, apoyo para la socialización, divulgación y difusión de 
resultados de proyectos de investigación o creación a ser presentados en eventos nacionales o 
internacionales por docentes 

Se realizó la evaluación de la propuesta que se presentó a la convocatoria de movilidad 02-2017 la 
cual registra Dos (2) propuestas no evaluadas anteriormente, con documentación. A continuación 
se presentan los resultados de la revisión de documentos y la  evaluación de las propuestas que 
registraron documentos: 

Ponencia Código Facultad Ponente Puntaje Evento Lugar Fecha Observaciones 
Dependencia 
Espectral de La 
Modulación 
Magnética de 
Plasmones 
Superficiales en 
Sistemas 
Multicapa 
Au|Co|Au 

1105 Facultad de 
Ciencias y 
Educación  

Cesar Aurelio 
Herreño 

NA XV Encuentro 
Nacional de 

Óptica VI 
Conferencia 
Andina y del 

Caribe en Óptica 
y sus 

Aplicaciones 

Bucaramanga, 
Colombia 

20 al 24 Noviembre 
de 2017 

De manera atenta 
el CIDC se permite 

informar los 
siguiente: No 

cumple con los 
requisitos previos 

de inscripción, 
dado que el 

docente no adjunta 
Carta suscrita por el 

Decano, como 
Presidente del 

Consejo de 
Facultad, en donde 
se exprese que el 

docente no se 
encuentra en 
comisión de 
estudios al 

momento de 
presentarse a esta 
convocatoria, se 

avale 
académicamente 

su participación en 
el evento, y no 

tiene adjudicado 
ningún tipo de 

apoyo económico 
de otra 

dependencia de la 
universidad, ni que 
lo esté tramitando. 
El CIDC agradece su 

participación y lo 
invita a realizar los 
ajustes pertinentes 

Análisis De 
Tráfico De Redes 
Corporativas 
Basado En El 
Algoritmo Rain 

1114 Facultad 
Tecnológica 

Jorge Enrique 
Rodriguez 
Rodriguez 

NA 15ª Conferencia 
Ibero Americana 
 WWW/Internet 

2017 

Vilamoura, 
Algarve, 
Portugal 

19 al 20 de  
Octubre de 2017 

De manera atenta 
el CIDC se permite 

informar lo 
siguiente: No 

cumple con los 
requisitos previos 

de inscripción, 
dado que el 



 
docente fue 

apoyado una vez en 
el segundo 

semestre de 2017 y 
por lo tanto 
incumple la 
restricción 

mencionada en los 
términos de 

referencia en su 
numeral 3. 

REQUISITOS Y 
RESTRICCIONES, 
RESTRICCIONES, 

3.11 “Ningún 
docente podrá 

recibir apoyo de 
movilidad más de 

una vez por 
semestre.” El CIDC 

agradece su 
participación y lo 

invita a seguir 
participando en 

futuras 
convocatorias ya 

que es muy 
importante para la 

Universidad la 
socialización, 
divulgación y 

difusión de sus 
resultados de 
investigación. 

 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 

27 de Septiembre de 2017 


